
 
 

Monterrey, N.L., a 19 de julio de 2023 

 

 

Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple,  

Invex Grupo Financiero, Fiduciario  

Blvd. Manuel Ávila Camacho 40 Piso 9 

Lomas de Chapultepec, CP 11000 

Ciudad de México 

 

Atención: Talina Ximena Mora Rojas 

    Enrique Huerta Atriano 

    Delegados Fiduciarios 

 

 

Asunto:  Designación del Auditor Externo Mancera, S.C. para el ejercicio de 2023 del 

Fideicomiso Emisor de los Certificados Bursátiles con clave de pizarra FMTY14 

 

 

Hacemos referencia (i) al contrato de fideicomiso irrevocable número 2157 (el “Contrato de 

Fideicomiso”), celebrado el 25 de julio de 2014 entre Fibra Mty, S.A.P.I. de C.V., en su carácter de 

fideicomitente (el “Fideicomitente”), y Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 

Financiero, Fiduciario, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), con la comparecencia de Monex 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero, en su carácter de Representante Común, bajo 

el cual se emitieron los certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra FMTY14, (ii) al contrato 

de administración de fecha 30 de octubre de 2014, celebrado entre Administrador Fibra Mty, S.C., 

en su carácter de administrador (el “Administrador”) y el Fiduciario, y (iii) a las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos 

(las “Disposiciones”), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el pasado 26 de abril de 2018. 

 

Los términos con letra mayúscula inicial utilizados en esta carta de instrucción cuyo significado no 

se encuentre expresamente definido en la misma, tendrán el significado que se atribuye a los 

mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

En términos del Contrato de Fideicomiso, así como de las Disposiciones, en este acto el 

Administrador, hace del conocimiento del Fiduciario que en fecha 21 de febrero de 2023 el Comité 

Técnico del Contrato de Fideicomiso aprobó la ratificación del despacho Mancera, S.C., (el 

“Despacho”) para llevar a cabo la auditoría de los estados financieros del Fideicomiso por el ejercicio  

 



 
 

de 2023. Por otro lado, se hace del conocimiento del Fiduciario que el Despacho fue contratado en 

fecha 7 de julio de 2023 mediante la celebración de la carta convenio correspondiente. 

 

Asimismo, por este medio manifestamos nuestra conformidad e instruimos al Fiduciario para llevar 

a cabo los siguientes actos: 

 

1. Revelar a la Bolsa Mexicana de Valores a través del SEDI y a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (CNBV) a través del STIV-2, la designación del Auditor externo por el ejercicio 

2023, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 de las Disposiciones; y 

2. Remitir a la CNBV a través del STIV-2, copia del contrato de prestación de servicios de 

auditoría externa correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de las 

Disposiciones. 

 

En este acto ratificamos las actuaciones del Fiduciario en cumplimiento de las instrucciones 

contenidas en esta comunicación y lo liberamos de cualquier responsabilidad que pudiera surgir por 

el cumplimiento y ejecución de la presente, otorgándole el finiquito más amplio que en derecho 

proceda respecto de los actos que se realicen en virtud de la presente instrucción.  

 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

  

Administrador Fibra Mty, S. C. 

 

 

 

 

_________________________________ 

Por: Victor Treviño Herrera 

Cargo: Apoderado 

 






